
Sesión Plenaria Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga 6 de junio de 2024. 

ACTA Nº 7/2024 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE PISUERGA EL DÍA SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
 

En   Santovenia de Pisuerga, a las diecinueve horas del jueves seis de junio de dos 
mil veinticuatro se reúnen los Sres. concejales que a continuación se relacionan a fin de 
celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación que ha sido previa y legalmente 
convocada. 

Asisten: 
Alcaldesa-Presidenta: 
 
Dña. María Antonia López Sáenz de Santamaría 
 
 
Concejales: 
 
Eva María Hurtado Hervada (Santovenia toma la palabra) 
Roberto Sánchez de la Rosa (Santovenia toma la palabra) 
Raquel Barral Martín (Santovenia toma la palabra) 
Enrique Vidal Vegas Vergara (Santovenia toma la palabra) 
José María Rubio Fernández (partido Popular) 
Daniel Herranz Bernardo (Partido Popular) 
María Mercedes Blanco Román (Partido Popular) 
Germán Tejedor Quintana (Partido Socialista Obrero Español)  
Henar Cid Marchena (Concejala no adscrita) 
Ángel Manuel Margarida de Vega (VOX) 
 
      Bajo la Presidencia del Sra. Alcaldesa, Dña. María Antonia López Sáenz de 
Santamaría asistidos por el Secretario D.  Pablo Rivera Fernández de Velasco, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el art. 38 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las corporaciones locales. 

 
Abierta la sesión por la Presidenta, tras haberse comprobado por el Secretario la 

existencia del quórum suficiente para su inicio, se procede a conocer los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
 
1.-APROBACION DEL BORRADOR  DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

 
     Se da cuenta del borrador del acta de la sesión del Pleno de la Corporación celebrada 
el dos de mayo de dos mil veinticuatro que ha sido remitido a los Concejales junto con 
la convocatoria. 
 
El acta es aprobado por unanimidad 
 
 
2.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 2/2024, POR CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 
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Por esta Alcaldía se plantea la necesidad de realizar gastos específicos y 
determinados para los que no existe crédito o éste es insuficiente en el vigente 
presupuesto, y que se derivan de: 

 
 1.- Obras del Fondo de Cohesión Territorial, subvencionadas por la Junta 
de Castilla y León. 
 2.- Obras de Urbanización de Calle Real, incluidas en el Plan Bienal 
24/25 de la Diputación Provincial de Valladolid. 

3.- Así mismo, se hace necesario incrementar numerosas aplicaciones 
presupuestarias, debido a la insuficiencia del crédito inicialmente presupuestado, como 
es el suministro de energía eléctrica, gas, festejos populares y funcionamiento de los 
servicios con carácter general. 

 
La ejecución de estos gastos no puede demorarse para el ejercicio 

siguiente ya que ello supondría el riesgo de causar importantes perjuicios al 
Ayuntamiento. 
 

La ejecución del gasto que se propone implica la modificación del 
presupuesto de gastos por un Crédito Extraordinario, siendo las aplicaciones del 
presupuesto de gastos donde se crea crédito, las siguientes: 

 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

 
       GASTOS 

 
APLICACIÓN DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN  

165-625 00 FCT 2024 -ALUMBRADO SOLAR 
AUTÓNOMO 46.370,83 

342-622 00 FCT 2024 -CONSTRUCCIÓN DE 
PUESTO DE PESCA 5.361,78 

171-609 00 FCT 2024- CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE CANINO 5.275,60 

1532-610 00 
OBRAS REURBANIZACIÓN C/ 
REAL- PLAN BIENAL 24/25 
DIPUTACIÓN. 

450.000,00 

 
       

 La ejecución del gasto que se propone implica también la 
modificación del presupuesto de gasto por un Suplemento de Créditos siendo 
las partidas del presupuesto donde se suplementa crédito, las siguientes: 

 
 
SUPLEMENTO DE CRÉDITOS 

 
       GASTOS 

 
 

APLICACIÓ
N DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN 

ACTUAL 
INCREMENT

O 
CONSIGNAC. 

FINAL 
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920-120 00 SUELDOS FUNCIONARIOS 
GRUPO A1 10.500,00 18.036,34 28.536,34 

920-121 00 COMPLEMENTO DE DESTINO 
FUNCIONARIOS 39.136,12 11.466,00 50.602,12 

337-622 01 FCT 2024-CONSTRUCCIÓN 
PÉRGOLA PARQUE 5.000,00 1.140,00 6.140,00 

165-221 00 ENERGÍA ELÉCTRICA  
0ALUMBRADO PÚBLICO 45.681,89 10.000,00 55.681,89 

342-221 00 
03 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 4.212,62 5.000,00 9.212,62 

920-221 00 SUMINISTRO ENERGÍA 
ELÉCTRICA AYUNTAMIENTO 1.345,57 5.000,00 6.345,57 

3321-221 00 
01 

ENERGÍA ELÉCTRICA CENTRO 
CULTURAL-BIBLIOTECA -10.335,32 15.000,00 4.664,68 

165-221 00 
05 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
ELEVACIÓN DE AGUAS Y 
OTRAS 

5.122,21 25.000,00 30.122,21 

323-221 02 GAS COLEGIO PÚBLICO -6.465,25 20.000,00 13.534,75 
337-221 02 
01 GAS OTROS EDIFICIOS 648,54 2.000,00 2.648,54 

312-221 02 
02 GAS CENTRO DE SALUD 4.208,92 5.000,00 9.208,92 

330-220 03 SUMINISTROS LUDOTECA -257,70 2.000,00 1.742,30 

1621-463 00 MANCOMUNIDAD-BASURAS 
CUOTA ANUAL 90.676,73 100.000,00 190.676,73 

161-601 04 INVERSIÓN OBRAS URGENTES 65.000,00 65.000,00 130.000,00 

1622-210 01 
SERVICIO DE RECOGIDA DE 
ESCOMBROS, ENSERES Y 
PODA 

-2.303,11 25.000,00 22.696,89 

340-221 15 EQUIPAMIENTO Y MATERIALES 
DEPORTIVOS 938,56 5.000,00 5.938,56 

929-226 08 GASTOS GENERALES-
SERVICIOS GENERALES -4.562,36 8.000,00 3.437,64 

920-489 02 CUOTAS ANUALES DE 
ASOCIACIONES 49,90 500,00 549,90 

338-226 12 FESTEJOS 
POPULARES/ESPECTÁCULOS 51.044,95 75.000,00 126.044,95 

155-610 03 OBRAS PISCINAS 
MUNICIPALES -4.928,85 10.000,00 5.071,15 

 
 
 
TOTAL INCREMENTO DEL GASTO: 915.150,55 EUROS. 
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La financiación de este suplemento de crédito y crédito 

extraordinario se hará con cargo a los siguientes recursos: 
 

APLICACIÓN CONCEPTO             
IMPORTE  

750-83 
SUBVENCIÓN JUNTA 
INVERSIONES VARIAS-FONDO 
COHESIÓN TERRITORIAL 

47.361,16 

761-00 SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN 
PLAN BIENAL 24/25. 356.490,00 

 
870-00 

REMANENTE LÍQUIDO DE 
TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES 

511.299,39 

 
 
TOTAL FINANCIACIÓN:   915.150,55 EUROS. 

 
 

Por todo ello se propone al Pleno que, previo informe del Interventor, 
apruebe el Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito, en las aplicaciones que 
anteriormente se ha indicado y con la financiación señalada. 
 
  A esta propuesta se acompaña la documentación que se establece para 
cada caso en el artículo 37 del Real Decreto 500/1990 a que antes se ha hecho 
referencia. 
  
Pregunta la Alcaldía si algún concejal quiere realizar intervención o Pregunta. 
 
D. Roberto Sánchez expone  
1.- Se aprovecha la modificación para partidas presupuestarias de las que no se ha 
hablado. 
2.-Pregunta por las obras de alumbrado solar autónomo. 
3.-El presupuesto de puntos de pesca parece insuficiente. 
4.-Considera necesario finalizar la entrada del carril bici al municipio. 
5.- Pregunta por el suplemento de gas y electricidad. 
6.-Fiestas, ya dijeron que era insuficiente y ya se ha gastado el casi la mitad de lo 
presupuestado. En qué? 
7.-A qué se debe el incremento del gastos de personal en funcionarios. 
8.-Gastos en obras urgentes, si ya se conocía que se consigne una nueva partida. 
9.- Gastos en servicios generales es un saco sin fondo. En que se emplea? 
10-.-Que se explique el gasto en obras de piscinas. 
 
En definitiva no están de acuerdo y no se ha buscado su apoyo. 
 
Alcaldía: 
 
Explica en que consisten las obras de alumbrado solar autónomo. 
Puestos de pesca solamente se ha presupuestado uno. El rocódromo se ha descartado. 
Lo presupuestado para festejos no implica que se gaste todo. 
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En personal se dota la plaza de bibliotecario exigida por la Junta de CyL. 
Se dota obras urgentes porque se ha empleado para Calle Morisca Fase II 
 
D, Germán Tejedor expone: 
 
1.-El carril bici no aparece en la modificación y ya se pidió en el pleno anterior. 
2.-Parece correcto lo del alumbrado solar autónomo. 
3.-No se dota para renovación de luminarias. 
4.-Punto de pesca, no conoce la memoria pero parece escaso. 
5.-Obras de Calle Real hay que tener en cuenta la revalorización de los precios. 
6.-Bibliotercario.Será necesario modificar la plantilla de personal.. 
7.-Pérgola del parque, parece escaso, solicita ver la memoria. 
8.-Coste servicio recogida de basuras, espera que este sea el definitivo. 
9.-Fiestas San Juan. No ha recibido el programa. 
10.-En definitiva, falta información i concreción. 
 
D. Ángel Margarida explica el motivo del incremento del gasto en fiestas. 
 
Sometida la propuesta a votación ordinaria SE APRUEBA CON SEIS VOTOS A 
FAVOR (6 del PP) CUATRO EN CONTRA (4 de STP) y UNA ABSTENCIÓN  (1 
PSOE) 
 
3.- MODIFICACIÓN CONVENIO HERMANOS POSADAS PARA SU 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 
 
 
 Por la Alcaldía se expone que el Registro de la Propiedad nº 5 de Valladolid ha exigido 
cierta documentación para poder realizar la inscripción del Proyecto de Reparcelación 
de fincas titularidad de Hermanos Posadas Moyano (antiguo Sector-5 del Plan General 
de Ordenación Urbana de 2003) aprobado en su día por el Ayuntamiento. 
 
Estas exigencias son básicamente dos: 
 
1.-Definición de las servidumbres creadas. 
2.-Elevación a escritura pública del documento. 
 
 Propone la aprobación del siguiente ANEXO 
 
Anexo al documento de CONSTITUCIÓN A FAVOR DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE PISUERGA, SOBRE LA PARCELA 
RESULTANTE DE LA REAGRUPACIÓN DE FINCAS, EN VIRTUD DEL 
PROYECTO DE AGRUPACIÓN DE FINCAS, REDACTADO POR EL SR. 
ARQUITECTO D. JESÚS GIGOSOS PÉREZ FECHADO ABRIL 2022, PROPIEDAD 
DE LOS HERMANOS POSADAS MOYANO, DE UNA SERVIDUMBRE DE 
CONDUCCIÓN  SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN PARA DAR SERVICIO A 
LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES MUNICIPAL, 
SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN ENTERRADA DE SANEAMIENTO,  CON 
CESIÓN DE TERRENOS DESTINADOS A DEPURADORA MUNICIPAL Y 
CAMINOS PÚBLICOS DE SANTOVENIA DE PISUERGA. 
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Documento aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 7 de septiembre de 
2022 

                                                    ANEXO 
PARCELA ÚLTIMA (DESPUÉS DE SEGREGACIONES) 
 
Resto de la Finca n° 1 del Polígono 3 al sitio de la "Vega de Abajo". Santovenia de 
Pisuerga (Valladolid). 

 
Tiene una superficie de 402.727 m2 según medición y linda: 
 

NORTE: Parcela con referencia catastral nº 47156A00305060000TA, camino 
prolongación de la calle Vado y parcela segregada S-3. 

SUR: Parcela segregada S-2 y parcela segregada S-3. 
ESTE: Parcela segregada S-4, calle Ronda, parcela con referencia catastral nº 

9376248UM5197N0001AM, prolongación de la calle Grillo y edificaciones del 
casco urbano. 

OESTE: Zona excluida de Concentración (actualmente Prado Municipal con 
referencia Catastral 47156A003050650000TP) y parcela segregada S-2. 

 
 
Sobre la finca se cargan una serie de SERVIDUMBRES, PERSONALES Y 
PERMANENTES A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE 
PISUERGA  cuya definición es: 
 
 / CONDUCCIÓN DE SANEAMIENTO 1 
  Superficie ocupada: 1.266 m2 (conducción) + 28 m2 (pozos) = 1.294 m2 
  Longitud: 235,2 m. Anchura: 5 m (conducción) y 2 m (pozos) 
  Profundidad: 2 m. 
 
 / CONDUCCIÓN DE SANEAMIENTO 2 
  Superficie ocupada: 363 m2 
  Longitud: 121 m. Anchura: 3 m (conducción+pozos) 
  Profundidad: 2 m. 
 
 / CONDUCCIÓN ELÉCTRICA MEDIA TENSIÓN 
  Superficie ocupada: 1.335 m2 (corrige ACUERDO TERCERO, 1º DEL 
CITADO DOCUMENTO EN EL QUE SE HACÍA REFERENCIA POR ERROR 
MATERIAL A 445 M/2) 
  Longitud: 445 m. Anchura: 3 m 
  Profundidad: 1 m. 
 
 Se hace constar que si se observa a lo largo de la documentación presentada la 
expresión CONVENIO 2 no debe tenerse por puesta ya que se trata de un error material. 
 
Se documenta gráficamente en plano adjunto con georreferencias. 
 
Pregunta la Alcaldía si algún concejal quiere realizar intervención o Pregunta. 
 
D. Germán Tejedor expone que le falta información. 
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Sometida la propuesta a votación ordinaria SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
 
 
4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CRUZ ROJA. 
 
  Propone la Alcaldía la formalización de un Convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga y Cruz Roja Española para regular la 
concesión de una subvención nominativa a ésta última con cargo al Presupuesto de 2024 
 
El importe de la misma sería de MIL EUROS //1.000,00.-€// con cargo a la partida 
presupuestaria 231/48901 del vigente Presupuesto General de 2024 
 
Pregunta la Alcaldía si algún concejal quiere realizar intervención o Pregunta. 
 
D. Germán Tejedor expone que le parece bien pero no entiende porque no se han 
elevado a pleno otros convenios como el de la Escuela Infantil. 
 
Sometida la propuesta a votación ordinaria SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
 
 
5.- MODIFICACIÓN DEL PROTOCOLO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE 
CONSTITUYE LA “RED DE MUNICIPIOS DE VALLADOLID: HOMBRES POR 
LA IGUALDAD”. 
 
    Por la Alcaldía se expone la propuesta de la Diputación Provincial de Valladolid a fin 
de modificar el actual Protocolo de colaboración por el que se constituye la RED DE 
MUNICPIOS DE VALLADOLID. HOMBRES POR LA IGUALDAD. 
 
Propone aprobar la siguiente modificación: 
 
 
                            VIII.-VIGENCIA DE LA RED Y DENUNCIAS 
 
 La Red tendrá una vigencia indefinida hasta que el Pleno de la RED decida su extinción 
por mayoría. 
Cualquier municipio podrá renuncias a formar parte de la RED mediante la presentación 
de un escrito en ese sentido, previa en su órgano plenario. Dicho escrito deberá dirigirse 
a la Diputación Provincial de Valladolid, teniendo validez desde que dicha renuncia sea 
recibida en el Registro de la Diputación, sin perjuicio de la aceptación de la renuncia 
por el Pleno de la RED en la siguiente sesión que celebre. 
 
Pregunta la Alcaldía si algún concejal quiere realizar intervención o pregunta. 
 
D. Germán Tejedor insiste en que no se traen otros convenios a pleno. 
 
Sometida la propuesta a votación ordinaria SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
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6.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 20 – REGULADORA DEL 
PRÉCIO PÚBLICO POR LOS SERVICIOS DE LA ESCUELA INFANTIL 
MUNICIPAL “EL TAMBOR DE HOJALATA” DE SANTOVENIA DE PISUERGA. 
 
 
 Expone la Alcaldía su propuesta de modificación de la ORDENANZA FISCAL Nº 20 
REGULADORA DEL PRÉCIO PÚBLICO POR LOS SERVICIOS DE LA ESCUELA 
INFANTIL MUNICIPAL “EL TAMBOR DE HOJALATA” DE SANTOVENIA DE 
PISUERGA. 
 
Recuerda que la Junta de Castilla y León solamente subvencionada el coste de 9 a 14 
horas 
 
D. Roberto Sánchez expone que este periodo educativo debiera ser gratuito , que es 
posible que se pague algo, pero está en contra de eliminar las bonificaciones, como así 
hace la propuesta, y por otra parte habrá personas que paguen más que antes 
 
D. Germán Tejedor expone que deben corregirse en varios artículos la expresión 
“guardería” por “escuela” que en el tema de los impagos tenemos poco que decir. 
No concreta si se aplica de 9 a 14 o también a madrugadores 
No se disminuyen los gastos sino que se incrementan. 
Se crea dos veces el mismo servicio con el aula del colegio 
No está de acuerdo con eliminar las bonificaciones 
En los artículos 9, 10 y 11 nos metemos en competencias que no son nuestras. 
 
D. Daniel Herranz considera que los precios previstos no son excesivos 
 
 Por la Alcaldía se expone que a fin de valorar estas circunstancias se propone la 
retirada de este punto del orden del día. 
 
Sometida la propuesta a votación SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
 
 
7.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE NORMAS DE ADMISIÓN DE 
ALUMNOS Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUAL INFANTIL “EL TAMBOR 
DE HOJALATA”. 
 
La Alcaldía propone la aprobación del: 
 
 

REGLAMENTO DE NORMAS DE ADMISION DE ALUMNOS Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA INFANTIL “EL TAMBOR DE 

HOJALATA” 
 

PREAMBULO 
 

La Educación Infantil como una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños y niñas desde su nacimiento hasta los 6 años de edad, ordenada en dos 
ciclos de tres años cada uno, y que tiene por finalidad la de contribuir al desarrollo 
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físico, afectivo, social e intelectual de los niños, amén de contribuir a facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los progenitores. 

Las Administraciones Educativas tienen competencia para determinar los 
contenidos educativos del primer ciclo de Educación Infantil y para regular los 
requisitos que deben reunir los centros que impartan dicho ciclo, relativos, en todo caso, 
a la relación numérica alumnado-profesor, a las instalaciones y al número de puestos 
escolares. 

La Escuela Infantil municipal es un servicio público prestado por el 
Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga, cuyo objetivo primordial se halla en la 
intersección de dos caminos, por un lado, el del sistema educativo, por el cual se trabaja 
según un proyecto educativo, y por otro, en el camino de la conciliación de la vida 
laboral y familiar, configurándose como recurso de apoyo a la familia en el desempeño 
de sus funciones de socialización y atención a la infancia. 

El Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga, como titular de la Escuela infantil 
“El tambor de hojalata” pretende a través del presente Reglamento fijar las condiciones 
para el acceso a los servicios objeto del centro. 

Mientras esté en vigor el “CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE 
LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEON 
Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE PISUERGA PARA LA 
COLABORACION EN LA CREACION DE LA ESCUELA INFANTIL EL TAMBOR 
DE HOJALATA, DE TITULARIDAD MUNICIPAL” Este reglamento quedará 
supeditado al marco normativo de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y  
León.  
  
Capítulo I.- ADMISION DE ALUMNOS 
Artículo 1.- Objeto y requisitos generales de admisión. 
 

El presente orden tiene por objeto regular el proceso de admisión en la escuela 
infantil para cursar el primer ciclo de educación infantil en Santovenia de Pisuerga. 

La Escuela infantil “EL TAMBOR DE HOJALATA” cuenta con tres unidades 
educativas. El número máximo de alumnos será el siguiente: 
1 Unidad para alumnos menores de 1 año: 8 PLAZAS 
1 Unidad para alumnos entre 1 y 2 años: 13 PLAZAS 
1 Unidad para alumnos entre 2 y 3 años: 20 PLAZAS 

En el caso de que se incorpore en alguna de las unidades un alumno con 
discapacidad, corresponderá a la Comisión de Valoración decidir si se computa como 2 
plazas. 

Los requisitos para solicitar una plaza en el Centro, serán los siguientes: 
- No tener cuotas pendientes de pago correspondientes al curso anterior. 
- Pueden solicitar plaza en la escuela infantil los padres, tutores o 
representantes legales de los niños cuyas edades correspondan al primer ciclo de 
educación infantil, nacidos o cuyo nacimiento esté previsto antes del 15 de mayo 
del año para el que solicita la incorporación a la escuela infantil y no cumplan 
los 3 años durante el año de presentación de la solicitud. 
-  Al menos uno de los padres, tutores o representantes legales del niño del 
que se solicita plaza escolar, así como el propio niño, se encontrarán 
empadronados en Santovenia de Pisuerga en el momento de formular la 
solicitud. Esta circunstancia se mantendrá durante todo el período de 
permanencia del niño en la escuela infantil 
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Artículo 2. Derecho de permanencia 
 

El ingreso de niños en la escuela infantil para cursar enseñanzas de primer ciclo 
de Educación Infantil le garantizará el derecho a permanecer en la misma hasta la 
finalización de dichas enseñanzas. Este derecho se hará efectivo previa acreditación del 
cumplimiento de los requisitos generales de admisión establecidos en el artículo 1, sin 
someter las solicitudes a nueva baremación. 

 
Artículo 3. Plazas vacantes. 
 

El número de plazas vacantes iniciales para cada tramo de edad vendrá 
determinado por la capacidad de la escuela infantil o, en su caso, el número de puestos 
escolares autorizados, a los que se restará el número de plazas reservadas por 
continuidad de niños en la escuela en el tramo de edad correspondiente, sin perjuicio de 
las vacantes adicionales o extraordinarias que puedan generarse. 

Antes de que se abra el plazo de admisión de solicitudes de nuevo ingreso el 
Alcalde publicará la relación de plazas vacantes para el curso escolar en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en el de la Escuela. 

Tendrán la consideración de vacantes extraordinarias las que no resulten 
cubiertas a la finalización del plazo de matrícula y las vacantes por bajas de niños que se 
produzcan a lo largo del curso escolar. 

Las vacantes extraordinarias por bajas de niños a lo largo del curso escolar serán 
cubiertas por las solicitudes que formen parte de la lista de espera. 

Se reservará para niños/as con discapacidad física, psíquica o sensorial una plaza 
por unidad, pasando las que no se cubran por este turno al régimen general de acceso. 

No obstante, la Comisión podrá proponer la inadmisión, atendiendo a la 
capacidad de la Escuela Infantil para prestar la debida atención al niño discapacitado, en 
función del grado características de la minusvalía. 
 
Artículo 4.- Solicitudes, plazo y lugar de presentación. 
 

1. Los padres, tutores o representantes legales de los niños podrán presentar las 
solicitudes de admisión, según modelo establecido en el Anexo I de las presentes 
Normas de Admisión que se podrán recoger en las oficinas municipales. 

2. La solicitud se presentará en registro del Ayuntamiento de Santovenia de 
Pisuerga, o de forma telemática a través de la sede electrónica 
(https://santoveniadepisuerga.sedelectronica.es) para lo cual los solicitantes 
deberán disponer de D.N.I electrónico o de un certificado digital de clase 2CA 
de firma electrónica. 

3. El plazo para presentar la solicitud, al que se dará la debida publicidad, se fijará 
anualmente por Resolución del Alcalde, entre el 15 de marzo y el 15 de abril, 
aunque si concurren circunstancias especiales podrá ser modificado o ampliado 
y en ningún será inferior a 15 días naturales. 
La ampliación del plazo de presentación conllevará la ampliación de los 
plazos previstos en el presente Reglamento para publicación de listas y 
resolución. 

4. Con la presentación de la solicitud, se podrá autorizar al órgano administrativo 
encargado de la verificación de los datos, a que pueda obtener directamente y/o 
por medios telemáticos la información que estime precisa para la determinación, 
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conocimiento y comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse la 
resolución. 

5. A los solicitantes cuya solicitud no estuviesen debidamente cumplimentada o no 
se acompañara de la documentación exigida, en aplicación del art.68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se les requerirá para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.  

6. Aquellas solicitudes que se presenten fuera de plazo, se incorporarán al final de 
la lista de espera. 
 

Artículo 5. Comisión de Valoración 
 

1. La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros: 
PRESIDENTE/A: 

- El Alcalde 
VOCALES: 

- Concejal/a Delegado/a del Área correspondiente. 
- Un representante de cada grupo político del Ayuntamiento 
- El/la director/a de la Escuela Infantil, o quien le sustituya. 

SECRETARIO/A: 
- Un funcionario municipal de los servicios administrativos del 
Ayuntamiento. 

2. Son funciones de la Comisión Valoración: 
a. Garantizar el buen funcionamiento del proceso de admisión, según lo 

establecido en este Reglamento. 
b. Comprobar la valoración de las solicitudes, resolviendo los casos con 

posible interpretación de las normas y elaborar la relación provisional de 
admitidos y listas de espera. 

c. Proponer la reducción de plazas en caso de admisión de alumnos con 
discapacidad. 

d. Informar las reclamaciones que en su caso se presenten. 
3. La Comisión podrá recabar los informes que estime oportunos. 
 
 
 

Artículo 6.- Documentación. 
 

A la solicitud se acompañará la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos generales de admisión, de los datos fiscales a efectos de asignación de las 
cuotas establecidas en la ordenanza regladora, así como de las circunstancias objeto de 
baremación de acuerdo con lo establecido en este artículo. 

Tiene la consideración de documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos generales de admisión la siguiente: 

• Copia del DNI de los padres o tutores del niño/a. 
• Volante de empadronamiento de la unidad familiar a la que pertenece el niño/a 

que pretenda acceder a la escuela infantil. 
• Libro de Familia. En el caso de que el niño/a no hubiera nacido durante el plazo 

de presentación de solicitudes, informe médico que acredite el estado de 
gestación y fecha prevista de nacimiento.  
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• Todos aquellos documentos que acrediten la situación familiar que sea objeto de 
valoración en el BAREMO: 

o En el apartado de TERRITORIALIDAD, certificaciones expedidas por el 
Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga o empresas en que se hallen 
trabajando. 

o En el apartado de SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR, libro de familia, 
certificados de minusvalía expedidos por el organismo competente y 
certificado de la cualidad monoparental de la familia, libro de familia 
numerosa. Se entiende por unidad familiar la formada por todas las 
personas que vivan en un mismo domicilio y estén relacionadas entre sí 
por vínculo matrimonial o unión de hecho parentesco hasta primer grado. 
Si en el libro de familia constan los 2 progenitores, sólo se considerará la 
familia como monoparental en caso de viudedad, separación o divorcio. 
Excepcionalmente, se podrá valorar otra documentación oficial 
justificativa de que el menor está a cargo exclusivamente del solicitante 
(ejemplo, si se han adoptado medidas provisionales). Si procede, 
resolución de nulidad matrimonial, separación o divorcio. Si procede, 
acreditar la representación legal del menor y de la situación en que se 
encuentra (tutela, guarda, acogimiento, etc). En todo caso, se tendrá en 
cuenta la situación de convivencia a la fecha de solicitud. 

o En el apartado de SITUACIÓN LABORAL FAMILIAR, certificaciones 
de empresa y de minusvalía. 

o En el apartado de SITUACIÓN ECONÓMICA, declaraciones de la 
Renta o certificación de la Agencia Tributaria de no haberla presentado y 
datos fiscales proporcionados por la Agencia Tributaria. Para determinar 
la renta per cápita se tendrán en cuenta los ingresos de la unidad familiar 
que consten en la última declaración de la renta. En el caso de que no 
exista obligación de realizar declaración del IRPF, para el cálculo de la 
renta per cápita se tendrá en cuenta el rendimiento neto que conste en los 
pagos fraccionados, en el caso de autónomos, o en el certificado de 
empresa o nómina, en el caso de trabajadores por cuenta ajena, así como 
cualquier otro ingreso que corresponda a los miembros de la unidad 
familiar (pensiones, prestaciones por desempleo, etc). 

• En caso de niños con necesidades educativas especiales, diagnóstico que lo 
acredite. 
Los progenitores podrán presentar cualquier otra documentación, distinta de la 

anterior, que a su juicio permita una mejor valoración de su situación económica, 
laboral o familiar. De la misma forma, el Ayuntamiento podrá reclamar cualquier otra 
documentación que estime oportuna. 

Tratándose de reserva de plaza, se comunicará oportunamente a los padres la 
documentación que deben acompañar. 

 
Artículo 7.- BAREMO 
 
Territorialidad 
Unidad Familiar (Progenitor/es, Tutor legal) y usuario empadronado 
en el municipio 

20 
puntos 

Situación laboral 
Ambos padres o tutores (incluso familias monoparentales 
trabajando o con impedimento justificado de atender al niño  

6 puntos 
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El niño convive sólo con uno de sus padres o tutor que trabaja o 
tiene impedimento justificado para atenderle 

6 puntos 

Situación sociofamiliar 
Asistencia del solicitante en jornada completa  2 puntos 
Por cada miembro de la unidad familiar con una minusvalía igual o 
superior al 65% 

2 puntos 

Por cada hermano del solicitante menor de 10 años 1 puntos 
Por la condición legal de familia numerosa 1 puntos 
Niño solicitante de plaza en situación de acogimiento familiar 
permanente o Preadoptivo 

1 punto 

Niño solicitante de plaza nacido de parto múltiple 1 punto 
Situación socioeconómica: rentas de la unidad familiar 
Rentas inferiores al doble del IPREM 2 puntos 
En caso de empate en la aplicación del baremo, se resolverá en favor de quién concurra 
alguna de las siguientes circunstancias que se indican a continuación por orden de 
prioridad: 

1. Hallarse empadronada la unidad familiar. 
2. Tener la unidad familiar algún miembro con minusvalía igual o superior al 66%. 
3. Ser familia numerosa. 
4. Tener algún hermano solicitante o matriculado en el mismo centro. 
5. Menores rentas de la unidad familiar. 

 
 
Artículo 8.- Criterios de admisión. 
 

1. En aquellas unidades donde hubiera suficientes plazas disponibles para atender 
todas las solicitudes, serán admitidos todos los niños. 

2. Cuando no existan plazas suficientes, las solicitudes de admisión se atenderán 
aplicando los criterios de admisión establecidos en el artículo7 de acuerdo con el 
baremo en éste indicado, y según las siguientes reglas: 

a. A los efectos de la baremación de circunstancias socioeconómicas, se 
consideran unidades familiares las integradas por los cónyuges no 
separados legalmente, las uniones de hecho, y los hijos, los menores 
acogidos o las personas tuteladas que convivan, así como las formadas 
por el padre o la madre y los hijos, los menores acogidos o las personas 
tuteladas que estén exclusivamente a su cargo. En cualquier caso, se 
considerará la situación de convivencia en la fecha de presentación de la 
solicitud. 

b. Para el cómputo de las rentas se tendrá en cuenta la suma de la base 
imponible general y la base imponible del ahorro del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF) de todos los miembros de la unidad 
familiar, correspondiente al período impositivo anterior en dos años al 
que se solicita la plaza. Para los solicitantes que no estén obligados a 
presentar declaración de IRPF y que no hayan solicitado devolución del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se tendrán en cuenta las 
imputaciones íntegras de todos los miembros de la unidad familiar, que 
figuren en el certificado de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. En el caso de que la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria no disponga de datos de la situación económica referidos al 
período impositivo correspondiente, no será valorado este apartado. 
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Artículo 9.- LISTA PROVISIONAL. 
 

Las solicitudes excluidas serán comunicadas a los solicitantes a fin de que en el 
plazo de diez días puedan presentar las alegaciones que consideren procedentes y que 
serán resultas por la Comisión de Valoración en el plazo de cinco días. 

Cuando el número de solicitudes que cumplan las condiciones de acceso sea 
inferior al de plazas, se publicará la lista definitiva de admitidos de estas unidades, 
indicando el número de plazas disponibles si las hubiere. 

Cuando el número de solicitudes que cumplan las condiciones de acceso sea 
superior al de plazas, se publicará la lista provisional de admitidos y la lista de espera a 
finde que en el plazo de diez días puedan presentar las alegaciones que consideren 
procedentes y que serán resultas por la Comisión de valoración en el plazo de cinco 
días. 

Las reclamaciones no podrán, en ningún caso, alterar los datos sustanciales 
aportados en el momento de la solicitud ni incorporar nuevos elementos que baremar. 

 
 
 
Artículo 10.- ADMISIÓN DEFINITIVA. 
 

Resueltas las reclamaciones, la Comisión de Valoración aprobará 
definitivamente para cada unidad: 

- la lista de alumnos admitidos, con plaza, cuyo número será igual o inferior al de 
plazas de cada unidad 

- la de alumnos que cumpliendo las condiciones del artículo 1 no hayan obtenido 
plaza a formar la lista de espera 

- la de rechazados por no cumplir las condiciones establecidas. 
 
Artículo 11.- NOTIFICACIÓN. 
 

Una vez publicadas las listas indicadas en el artículo anterior, se comunicará por 
escrito a los alumnos admitidos el plazo disponible para efectuar la matrícula y, en su 
caso, la documentación a presentar. 
 
Artículo 12.- MATRÍCULA. 
 

La matrícula se formalizará en el Centro en el plazo que el Ayuntamiento 
establezca, transcurrido el cual sin materializarse la misma se perderá los derechos de 
admisión y el Ayuntamiento podrá disponer de su plaza. 

Cuando el solicitante fuera un no nato, se deberá acreditar que se cumplen las 
condiciones establecidas en el artículo 1 
 
Artículo 13.- INCIDENCIAS. 
 

Si por cualquier circunstancia imputable al solicitante no se formaliza la 
matrícula en plazo o no se aporta la documentación requerida, se procederá, en su caso, 
a llamar al siguiente de la lista de espera pasando el anterior al último puesto de esta 
lista. 
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Artículo 14.- OTRAS CONSIDERACIONES. 
 

• Cuando se presenten solicitudes para varios hermanos en una misma 
convocatoria no se tendrá en cuenta, a efectos de baremación, al hijo o hermano 
no nacido. 

• No se considerará a efectos de baremación el hermano que ha permanecido en el 
centro en cursos anteriores y en el presente curso sale del centro por cualquier 
circunstancia. 

• La comprobada falsedad de los datos y documentación aportados producirá la 
anulación de la solicitud y todos los trámites posteriores, incluida la matrícula, y 
la inmediata expulsión del alumno del centro caso de haberse iniciado el curso. 

• La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de esta normativa. 
 

 
 
Capítulo II.- FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA INFANTIL 
Artículo 15. Objeto 
 

1. Este Reglamento tiene como objeto regular con carácter general la prestación de 
los servicios de escolaridad y comedor de la Escuela Infantil “EL TAMBOR DE 
HOJALATA”, en desarrollo de la normativa vigente y, en especial, el 
procedimiento de admisión en dicho centro. 

2. La Escuela infantil “EL TAMBOR DE HOJALATA ” cuenta con tres unidades 
educativas. El número máximo de alumnos será el siguiente: 

a. 1 unidad para alumnos menores de 1 año: 8 PLAZAS 
b. 1 unidad para alumnos entre 1 y 2 años: 13 PLAZAS 
c. 1 unidad para alumnos entre 2 y 3 años: 20 PLAZAS 

En el caso de que se incorpore en alguna de las unidades un alumno con 
discapacidad, corresponderá a la Comisión de Valoración decidir si se computa como 2 
plazas. 

 
Artículo 16. Identidad 
 

1. Los servicios educativos a prestar en la Escuela Infantil constituyen un servicio 
público cuyo objeto es conseguir el desarrollo integral de los/as niños/as en su 
primera infancia, así como contribuir a facilitar la conciliación de la vida 
familiar y laboral. 

2. La Escuela Infantil contará con un proyecto educativo (que se elaborará por la 
entidad gestora de la escuela) en el que se especificarán los principios, objetivos, 
contenidos, actividades, metodología y evaluación. Dicho proyecto estará a 
disposición de los progenitores o representantes de los alumnos. 
 

Artículo 17. Gestión 
 

1. El Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga podrá encomendar la gestión del 
centro, incluida la formación educativa, a una empresa o institución 
especializada, manteniendo, en todo caso, las facultades de supervisión y 
control. 

2. La Escuela Infantil contará con profesionales especializados y cumplirá los 
requisitos establecidos en la normativa vigente en cuanto a titulación y ratio. 
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3. El Ayuntamiento podrá firmar Convenios con otras Administraciones Públicas 
que establezcan vías de colaboración para complementar la atención educativa 
que se presta a los alumnos de la Escuela infantil (atención temprana, etc). 

 
Artículo 18. Destinatarios 

 
1. Serán destinatarios los/as niños/as cuya edad esté comprendida entre las 16 

semanas y los 3 años de edad.  
2. No podrá solicitarse plaza cuando el/la niño/a cumpla 3 años de edad durante el 

año de presentación de la solicitud. 
Artículo 19. Calendario y horario 
 

1. Los servicios se prestarán de lunes a viernes, durante 11 meses (de septiembre a 
julio, ambos incluidos), sin perjuicio de su interrupción en los días festivos 
nacionales y regionales y durante los periodos vacacionales de Navidad y 
Semana Santa. El calendario escolar se aprobará por el Ayuntamiento previa 
presentación del mismo por parte de la empresa concesionaria, y se comunicará 
oportunamente a los padres. 

2. El horario ordinario será de 07:30H – 15:30H. Las posibles ampliaciones y 
reducciones de horarios, serán propuestas por el Ayuntamiento, o entidad 
gestora para su posterior aprobación, en su caso, por parte del Ayuntamiento. 

3. Para la mejor adaptación de los alumnos de nuevo ingreso al horario escolar, se 
podrá establecer un horario reducido que se ampliará de forma progresiva. Dicho 
horario se planificará por la Dirección del centro al principio de curso, de forma 
coordinada con las familias.  

 
Artículo 20. Normas escolares 
 

1. Al comienzo del curso se comunicará a los padres las normas internas de 
funcionamiento. 

2. Al finalizar la jornada, sólo se entregarán los alumnos a los padres o persona 
autorizada por ellos.  

3. Las faltas de asistencia por tiempo superior a 3 consecutivos días deberán 
comunicarse a la Dirección, aportándose el justificante correspondiente.  

4. Los alumnos con enfermedades contagiosas no podrán asistir al centro. Si 
necesita administrarle algún tipo de fármaco, hay que llevar autorización 
firmada incluyendo medidas y horarios firmadas por un facultativo.  

5. El servicio de comedor incluye la comida. Las tomas de los lactantes (aulas de 0 
a 1 año) serán aportadas por los progenitores La comida de los niños no 
lactantes será aportada por el centro de forma exclusiva y sin excepciones, ya 
que es la única forma de mantener las medidas higiénico-sanitarias. Cualquier 
régimen alimenticio especial deberá ponerse en conocimiento de la Dirección 
del centro. 

6. Los padres estarán obligados a comunicar: 
a. Cualquier cambio de domicilio y teléfono. 
b. Cualquier alergia, intolerancia, enfermedad o síntoma que padezca 

durante el curso. 
7. Se podrá, previa amonestación a los padres cuya conducta sea lesiva para los 

intereses o el buen funcionamiento de la Escuela Infantil, proponer la baja del 



Sesión Plenaria Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga 6 de junio de 2024. 

niño en el centro. El alcalde resolverá estas situaciones previo conocimiento por 
parte de la empresa adjudicataria 

 
Artículo 21. Familia 
 

1. Se fomentará la participación de los padres en las actividades de la Escuela 
Infantil. 

2. Dicha participación se articulará, principalmente, a través de los siguientes 
medios: 

a. Entrevista al principio de curso. 
b. Reuniones periódicas a lo largo del curso. 
c. Tutorías, previa petición a la educadora. 

3. La Escuela Infantil promoverá y facilitará la constitución de una Asociación de 
Padres y Madres en el centro. 

 
Artículo 22. Bajas 
 

1. Causarán baja, dando lugar a la correspondiente vacante, aquellos alumnos 
admitidos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a. Renuncia voluntaria a la plaza formulada por los padres o representantes 
ante la Dirección del centro. 

b. Falta de asistencia al centro durante 15 días lectivos continuados o 30 
alternos sin previo aviso ni causa justificada.  

c. Impago de dos cuotas  de servicios complementarios seguidas o tres a lo 
largo del curso escolar. 

d. Tratándose de reserva de plaza, que exista al inicio del curso alguna 
cuota pendiente de abono del curso anterior, siempre que los 
progenitores no regularicen la situación antes del 1 de septiembre. 

e. Plazas que, sin causa justificada, no se hayan cubierto al mes de iniciado 
el curso sin comunicación expresa ni justificación de la familia. 

f. Falsedad en datos o documentos aportados por el solicitante. 
g. Pérdida de la condición de empadronado en Santovenia de Pisuerga, sin 

perjuicio de que, existiendo plazas vacantes, puedan permanecer 
matriculados en la plaza que estaban ocupando. 

2. Salvo en los casos de renuncia, los expedientes de baja serán resueltos por el 
Alcalde, previa audiencia de los interesados. 

 
Artículo 23. Adjudicación de vacantes durante el curso 
 

1. Las vacantes que se produzcan durante el curso se cubrirán con la lista de espera 
por riguroso orden de puntuación. 

2. Si el número de admitidos fuese menor que el de plazas disponibles, los 
progenitores interesados podrán formular solicitudes durante el curso, hasta 
cubrir las plazas disponibles. 

De reunir los solicitantes los requisitos necesarios, se procederá de manera 
automática a formalizar la matrícula. 
 
Artículo 24. Cuotas  
 

ANULADO  
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Artículo 25. Derechos y deberes de los menores 
 
De los derechos de los niños. 

1. Derecho a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, nivel social, convicciones morales o religiosas, así como 
por sus discapacidades psíquicas, físicas o sensoriales. 

2. Derecho a la utilización de todos los recursos materiales e infraestructura del 
centro. 

3. Derecho a un trato profesional e individualizado y a un trato digno, encontrando 
cariño y comprensión en sus educadores. 

4. Derecho al cuidado, supervisión y promoción de su desarrollo personal, a llevar 
su propio ritmo de aprendizaje y desarrollo personal, a la integridad física y 
moral y a la dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos 
vejatorios ni denigrantes. 

5. Derecho a desenvolverse en un ámbito cómodo, seguro y adaptado a su edad. 
6. Derecho a recibir en condiciones de igualdad la formación y atención que 

asegure el pleno desarrollo de su personalidad. 
7. Derecho a que se vele por su seguridad e integridad con el cumplimiento de 

todas las medidas legales a este efecto, teniendo como primer referente la 
Declaración Universal de los Derechos del Niño. 
 

De los deberes de los niños. 
Será objetivo prioritario del Centro, a través del personal directivo y educativo, 

así como de los padres y/o madres y/o tutores, ir concienciando a los/as niños/as, 
conforme a la capacidad de sus edades, de los siguientes deberes: 

1. Deber de conocer y cumplir las normas establecidas en el Centro. 
2. Deber de cuidar las instalaciones y materiales puestos a su servicio. 
3. Deber de respetar a sus compañeros y formadores. 
4. Deber de respetar las pertenencias de los demás compañeros. 
5. Deber de participar en la medida de lo posible en el desarrollo de las actividades 

del centro. 
 
Artículo 26. Derechos y Deberes de los padres y/o madres y/o tutores. 
 
De los Derechos de los padres y/o madres y/o tutores. 

1. Derecho a que sus hijos reciban la educación más completa que el centro pueda 
proporcionar. 

2. Derecho de recibir periódicamente información del grado de aprendizaje y 
desarrollo de sus hijos/as en el centro, así como de las orientaciones educativas 
que precisen. 

3. Derecho de ser oídos por el personal del centro al expresar reclamaciones y 
sugerencias que crean oportunas formular, y conocer las respuestas sobre las 
mismas. 

4. Derecho a participar en el funcionamiento y organización del centro, dentro de 
los cauces establecidos en el Reglamento del Centro. 

5. Derecho a manifestar sus discrepancias respecto a las decisiones educativas que 
afecten a la formación de sus hijos. 

6. Derecho a conocer las funciones de los educadores y del equipo del centro, así 
como, cada una de las dependencias del mismo.  
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7. Derecho a conocer los documentos que constan como medios de trabajo en el 
centro, como son, la Programación, la Memoria Anual de Actividades, el 
proyecto Curricular y el Reglamento del Centro. 
 

De los deberes de los padres y/o madres y/o tutores 
 Anulado punto 1 anterior relativo a las cuotas 

1. Deber de informar si el menor ha contraído cualquier tipo de enfermedad 
infectocontagiosa que pueda repercutir en la salud del resto de menores. 

2. Deber de poner en conocimiento de los responsables de la Escuela las anomalías 
e irregularidades que observen en el desarrollo del servicio. 

3. Deber de cumplir rigurosamente el horario establecido en el centro, salvo que 
existan causas justificadas. 

4. Deber de conocer el Reglamento del Centro y observar las normas contenidas en 
el mismo. 

5. Deber de no discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por 
razones de nacimiento, raza, sexo, nivel social, convicciones morales o 
religiosas, así como por discapacidades psíquicas, físicas o sensoriales. 

6. Deber de llevar a sus hijos debidamente aseados. 
7. Deber de atender las citaciones efectuadas por parte del centro. 
8. Deber de no desautorizar la acción de los educadores en presencia de sus hijos. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 

En caso de duda respecto se seguirán los criterios marcados en la Orden 
FAM/420/2005 de 29 de marzo, por la que se regula el procedimiento de Admisión en 
los Centros Infantiles de titularidad de la Comunidad de Castilla y León. 

 
 
Pregunta si algún concejal quiere realizar alguna intervención o pregunta. 
 
D. Germán Tejedor solicita se corrijan algunas expresiones que hacen referencia  

a los gestores/adjudicatarios del servicio de Escuela Infantil cuando éste lo presta el 
Ayuntamiento.  

 
Contesta Alcaldía que se corrigen esos casos. 
 
Sometida la propuesta a votación ordinaria SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD 
 
 
5.- INFORMES DE LA ALCALDÍA  
 
1.- Se han celebrado las Olimpiadas de Mayores con mucho éxito. 
2.- Piscinas Municipales. La intención es abrirlas la próxima semana. 
3.-Se han producido varios robos del material en la Fuentes de las Quebradas. 
4.- Se ha producido un retraso en las obras de la Ermita por falta de materiales, pero se 
finalizarán en breve. 
5.- Tenemos problemas con las colonias felinas que ocasionan enfrentamientos entre los 
vecinos, se han suspendido los permisos a los alimentadores. 
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6.- DACIÓN CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA 
 
Se da cuenta de los Decretos dictados por la Alcaldía, desde el nº 87 de 26 de abril de 
2024 al nº 113 de 30 de mayo de 2024 de los cuales se ha remitido copia a los 
Concejales. 
    
7.- MOCIONES:  
 
No se ha presentado ninguna. 
 
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS: 
 
  ****** D. Roberto Sánchez expone: 
 
1.- Solicita se publicite la retirada de los abonos de la piscina. 
2.-Pregunta si se ha formalizado contrato para emplear los materiasles sobrantes de 
Calle Real con Jesús en Calle Vado. 
3.-Pregunta como se van a regar los huertos urbanos. 
Alcaldía: Inicialmente con depósitos de plástico. 
4.-Pregunta por el coste de Fiestas San Juan en Seguridad. 
Ángel Margarida: El doble que en años anteriores. 
5.-Pregunta por el procedimiento de venta de chatarra. 
Alcaldía: Se han ingresado en las cuentas municipales 737,80.-€ 
6.-Solicita se informe de las facturas correspondientes a los pagos a justificar por la 
Concejalía de Fiestas en San Juan. 
7-Pregunta si cobran los colaboradores del Ayuntamiento. 
Alcaldía: No 
8.- Sector-3 Pregunta por los restos de obra depositados allí y en calle Miguel Delibes, y 
si se ha liquidado la obra. 
Alcaldía: Si se ha liquidado, los restamos estudiamos que hacer con ellos. 
9.- Unión Deportiva Santovenia. Dicen que el convenio con ellos no se ha firmado por 
culpa de la oposición. 
10.-Pregunta por el coste de las obras de las piscinas. Comprobar las facturas. 
Alcaldía: Aproximadamente 40.000.-€. Se le facilitarán. 
11.-Pregunta por una factura de Orona. 
Alcaldía: Corresponde a mantenimiento del ascensor. 
12.-Solicita información sobre el campamento de verano y que se oferte en agosto. 
José María Rubio informa sobre los plazos. 
13.-BIS. Nuevamente quejarse porque se utiliza para publicitarse e informar de lo que 
se ha hecho y no de lo que se va a hacer. 
14.-Pregunta por la no celebración de la Carrera Mayte Martínez. Cada vez tenemos 
menor eventos deportivos. 
José María Rubio: Es mucho gasto para pocos participantes. 
15.- Recordar que el coste de Calle Morisca va a ser el doble del presupuestado 
inicialmente. 
16.- Solicita información si la Unión Deportiva obliga a abonar una cuota a los 
participantes de fútbol y baloncesto  que ya pagan la tasa de la ordenanza. 
José María Rubio: Lo que pagan a la Unión Deportiva es para poder competir, pero 
pueden realizar la actividad 
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17.-No se pueden escudar en la falta de personal para justificar la falta de limpieza del 
municipio. 
Alcaldía: Tenemos muchas bajas laborales. 
18.- Solicita se realice una campaña divulgativa para que los propietarios de terrenos los 
limpien de vegetación y así evitar la posibilidad de incendios. 
 
 
****** D. Germán Tejedor expone: 
 
1.- Solicita se posponga la obra de Calle Vado y se aplicarlo a entrono de la Ermita. 
2.-Con las obras del salón de pleno no se consigue mejorar la accesibilidad. 
3.-BIS Que se haga bien y se informe de lo que se prevé hacer, al día de hoy parece la 
hemeroteca de Santovenia de Pisuerga. 
4.-Carril bici VA-113 El arcén derecho en sentido Santovenia es muy peligroso, que 
se requiera una solución a la Junta de CyL. 
5.- El terreno que se ha elegido no es bueno para huertos. 
6.- Solicita se repongan las luminarias defectuosas. 
7.-Pregunta si se ha realizado algún trámite en el Registro de la Propiedad respecto a 
dos escrituras pendientes. 
Secretaría: No 
8.-Pregunta por el destino de los 77.000.-€ asignados a Santovenia en el Fondo de 
Cooperación Local de la Junta de Castila y León. 
Alcaldía: Se está estudiando, está abierta a que presentes sus ofertas 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por concluida la 
sesión, siendo las veintiuna horas y treinta y dos minutos, de todo lo que como 
Secretario, doy fe. 
 
       Vº. Bº. 
                  La Alcaldesa  
                                                                                               El Secretario 
                                                                        
 
 
 
                                                                                  Fdo. Pablo Rivera Fernández de 
Velasco 
María Antonia López Sáenz de Santamaría 
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